
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 39 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL 

Las comisiones son órganos que contribuyen a que la Cámara de Diputados cumpla con sus atribuciones 

constitucionales en las diversas esferas de la vida político-administrativa de la nación, de manera tal que se pueda 

contar con más y mejores leyes que respondan a las necesidades fundamentales de la sociedad. 

En el marco jurídico vigente existen diversos tipos de comisiones. De acuerdo a su grado de especificidad están las 

de carácter ordinario cuya función básica es la de elaborar dictámenes, informes, opiniones o resoluciones sobre 

diversos asuntos que les son turnados por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

No obstante, existen algunas que desarrollan tareas específicas que la propia ley les indica. Tal es el caso de la 

Comisión del Distrito Federal que tiene tareas de dictamen legislativo y de información para el ejercicio de las 

atribuciones que le confiere a la Cámara el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El pasado 20 de enero de 2016 la Comisión Permanente del Congreso de la Unión en voz de su presidente, el 

diputado Jesús Zambrano Grijalva, declaró reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma política de la Ciudad de México, toda vez que fue 

aprobado el decreto respectivo tanto por las Cámaras del Congreso de la Unión como por la mayoría de las 

Legislaturas de los estados. El 29 de enero próximo pasado, el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, 

promulgó la reforma constitucional de la Ciudad de México y ordenó su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación en la misma fecha. 

En dicha reforma, se modifica la denominación de la entidad federativa que pasa de ser Distrito Federal a la de 

Ciudad de México, con plena autonomía, mayor soberanía y asiento de los poderes federales en su carácter de 

capital de la República. 

Ahora bien, en la mayoría de los casos, las denominaciones de cada una de las comisiones ordinarias de la Cámara 

guardan una correspondencia con sus relativos en la administración pública federal, de tal suerte que el caso que 

nos ocupa en esta iniciativa infiere ser consecuentes con la reforma constitucional mencionada y otorgarle a la 

comisión ordinaria en comento su denominación fruto de dicha reforma. 

Asimismo, se requiere que la propuesta de cambio de denominación de la comisión en comento a Comisión de la 

Ciudad de México se inserte en el listado de las comisiones ordinarias y se enfoque a atender las nuevas 

disposiciones del artículo 122 constitucional, aquellas acciones que involucren el carácter de capitalidad de la 

Ciudad de México y las que distribuyan competencias concurrentes entre distintos órdenes de gobierno y siente 

bases de coordinación cuyas disposiciones se relacionen con esta entidad federativa. 

El proyecto de decreto de la iniciativa que se presenta implica en primera instancia el cambio de denominación de 

la Comisión del Distrito Federal por el de Comisión de la Ciudad de México para que con base en las facultades 

que le otorga la ley sujeta a modificación, exista coherencia con las reformas constitucionales que le otorgan una 

nueva realidad político-jurídica a la Ciudad de México. 

Los cambios constitucionales definen a la Ciudad de México como una entidad federativa con iguales facultades, 

obligaciones y responsabilidades que el resto de las entidades federativas de la República Mexicana; le otorgan 

autonomía constitucional en lo concerniente a su régimen interior, organización política y administrativa, y 

facultan la creación de una Asamblea Constituyente encargada de aprobar la primera Constitución Política de la 

Ciudad de México. 



 

 

Con la reforma constitucional mencionada el Congreso de la Unión quedó facultado para expedir las leyes que 

establezcan las bases para la coordinación entre poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México en 

virtud de su carácter de capital del país; así como la ley de coordinación metropolitana entre la federación, la 

Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, los Estados y Municipios conurbados; y las bases de 

organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano. 

Además, deberá garantizar la Cámara de Diputados que al dictaminar el proyecto de presupuesto de egresos de la 

federación se destinen los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de México en su carácter de capital de 

los Estados Unidos Mexicanos y las bases para su ejercicio. 

De manera particular el Congreso deberá emitir las disposiciones para que las alcaldías accedan a los recursos de 

los fondos y ramos federales y se reconozca en el marco jurídico un fondo para cumplir con las funciones de 

capitalidad de la Ciudad de México. 

Todas estas materias son fundamentales para la Comisión de la Ciudad de México ya que es la que dictaminaría 

estas leyes durante la presente Legislatura y sus probables modificaciones en las legislaturas por venir, así como 

contribuir al dictamen legislativo de las medidas que impliquen competencias concurrentes entre los distintos 

órdenes de gobierno y mecanismo de coordinación que se relacionen con esta Ciudad. 

La propia naturaleza de entidad federativa que le otorgó la Constitución a la Ciudad de México, sede de los poderes 

federales y Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la distingue de los Estados de la República que son libres y 

soberanos frente a la autonomía constitucional que se le otorga a la Capital. Por ello, es fundamental la propuesta 

de modificación que esta iniciativa propone a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos para que en el listado que ya existe de comisiones ordinarias en el artículo 39 se incluya a la Comisión 

de la Ciudad de México y que su antigua denominación se elimine del artículo 40, numeral 3. 

En consecuencia, la modificación propuesta en esta iniciativa permite que la Comisión realice las facultades de 

dictamen, de opinión, de resolución y de información cuando se trate de asuntos sobre la Ciudad de México que 

impliquen atribuciones al Congreso de la Unión o a alguna de sus Cámaras, así como aquellas en donde se 

atribuyan facultades concurrentes o bases de coordinación que involucren a autoridades de esta entidad federativa. 

En tal virtud y con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1 fracción I y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción X recorriéndose en su orden las actuales fracciones, del numeral 2 

del artículo 39 y se deroga el numeral 3 del artículo 40, ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona la fracción X, recorriéndose en su orden las actuales fracciones, del numeral 2 del 

artículo 39 y se deroga el numeral 3 del artículo 40, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 39. 

1. ... 

2. ... 

... 



 

 

I. a IX. ... 

X. Ciudad de México; 

IV. a LII. ... 

3. ... 

Artículo 40. ... 

1. ... 

2. ... 

3. Se deroga. 

4. ... 

5. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los asuntos que la mesa directiva de la Cámara de Diputados hubiera turnado a la Comisión del Distrito 

Federal previo a la entrada en vigor del presente decreto se entenderán como materias a resolver por la Comisión 

de la Ciudad de México. Lo mismo sucederá con todos los trámites sobre recursos administrativos, financieros, 

materiales y humanos, así como los distintos asuntos que desarrolle y que no estén sujetos a dictamen. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo, a 16 de febrero de 2016. 

Diputados: Cecilia Guadalupe Soto González (rúbrica), María de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), Virginia 

Nallely Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Héctor Barrera Marmolejo (rúbrica), Evelyn 

Parra Álvarez (rúbrica), Sharon María Teresa Cuenca Ayala (rúbrica), René Cervera García (rúbrica), José 

Bernardo Quezada Salas, Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ana Leticia Carrera Hernández (rúbrica), Sara Paola 

Galico Félix Díaz (rúbrica), Fernando Navarrete Pérez (rúbrica), Matías Nazario Morales (rúbrica), Daniel 

Ordoñez Hernández, Francisco Lauro Rojas San Román, Santiago Taboada Cortina (rúbrica), Santiago Torreblanca 

Engell (rúbrica), Manuel Vallejo Barragán (rúbrica), Benjamín Medrano Quezada, J. Jesús Zúñiga Mendoza, 

Sandra Méndez Hernández, Nora Liliana Oropeza Olguín (rúbrica). 

 


